
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
 
Cotorra, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO      : FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
RADICADO      : 23-300-40-89-001-2017-00114-00 
DEMANDANTE   : TERESA DEL JESUS CANTERO AVILA 
DEMANDAD        : DOMINGO QUINTERO AVILA  
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el memorial presentado por la 
parte demandante, solicitando desarchivo del proceso y expedición de copia de la admisión 
del proceso. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 

Cotorra, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               Auto 
Nº 1764 
 
Vista la nota secretarial que antecede, revisada la solicitud y por ser procedente el 
Despacho accederá a la solicitud presentada y en atención a que el proceso se encuentra 
archivado, para tal fin, deberá primero ordenarse el desarchivo del proceso; y se le remitirá 
copia de la providencia solicitada, a la dirección de correo electrónica suministrada por la 
solicitante. En consecuencia este Juzgado; 
 
 

                                                                      RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desarchivo del proceso de la referencia, manténgase el 
expediente en la secretaría por el término de un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Expídanse copia del auto de fecha 14 de agosto de 2017 por medio del cual 
se admitió la demanda y que fuere solicitado por la peticionaria. 
 
TERCERO: Remítase copia de la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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